
  
  

Quito, 4 de Noviambrede 1998 ( > 

y 

Señor 
pr: 

INTEDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO _ dl 

En su Despacho. - Í greso 0 

De mis consideraciones: e e y AR 

Para su conocimiento y fines consiguientes comunico a usted 

que, de conformidad con las escrituras públicas que acompaño 

a se han realizado las siguientes cesiones de participaciones de 

6 la Compañia GEOMEDIC CIA. LTDA. 

CEDENTES CESIONARIOS + PART y A 

Yolanda Pazmiño Acuña Wolfgang Arnold Mundel 3.000 Y Ó 
Nelly Pazmiño Acuña Yolanda Pazmiño Acuña 7.200 VW 
Rocio Pazmiño Acuña Wolfgang Arnold Mundel 1.000 

Yolanda Pazmiño Acuña Wolfgang Arnold Mundel 6.200 

Tanto los cedentes como los cesionarios son ecuatorianos con 

excepción del señor Wolfgang Arnold Mundel que es alemán. 

Atentamente, 

Y 
ENENTE 

  

  

e) Superintendencia de 
Compañías 

9 - NOV. 1998 

Documeátación y Archivo 
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DR.RUBERTO ARREGUI SOLANO 

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San- 

DE LA CONPAÑIA “GEOMEDIC Francisco de Quita.- 

CIA.LTDA.” Capital de la feu - 

QUE OTORGAM :< biica del Ecuador. hoy 

YOLANDA PAZMIZO dia. MARTES (06) sels 

Y OTROS. de OCTUBRE - 

A FAVOR DE: de mil novecientos na 

ARNOLD MUMDEL venta y ocho, ante  — 

Y OTRO. mi Hotario Público - 

CUANTIA: S/.11*200.000,00 Vigésimo Tercero de — 

di 3 copias LE. este Cantón,Doctor - 

Roberto Arregui Sola- 

RO. Comparecen 2 por ne parte, en calidad de CEDENTES: 

dos cányuees: NELLY ILAHHET PAZHIGSO ACUÑA y ROLFSARS 

ARNOLD MUNDEL, por sus propios ' ereches: YOLANLA EDITH 

PATHISDO ACUÑA y JOSE FERRARBL SORIA, —per suz eropi03 

derechos; Ys ROCIG' DE £0% ARGELES PAZHIAG ACUÑA, 

soltera, por sus propios derechos; y, por otra parte en 

calidad de CESIONSRIS" el señor HOLFGANG ARNOLD HUM 

¡TH PAZTHIRC ACUÑA. casada, Pri, Casados Y» Yictiio £* 

por o =us pFrFaplos deri2ifñios.— Los comparecientes son de 

nacienaliídad ecuaeltoriar3 a excepción del señor Árnola 

cre es de necionali3c:1  =leszana, rayores de ens? 

domiciliados en esta ciudad de Guito, lecalmente  —2ape-— 

NOTARIA VIGESIMA TERCER£ DEL CANTON CUiTO 
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DR.ROBERTO ARREGUI SOLANO 

ces a quienes de conocerles doy fe y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siquiente 

minuta: SESOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente 

Cesión de Participaciones, que se otorga al tenor de 

las siquientes cláusulas: PRIMERA.—  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escriture 

per una parte en su calidad de CEDENTES, las señoras 

Nelly Jeannet Pazmiño Acuña de Arnold, Yolanda Edith 

Pazmiño Acuña y Rocío de los Angeles Pazmiño Acuñaz  v. 

por otra en calidad de CESIOMARIOS los señores Molfgana 

Arnold Mundel y Yolanda Edith Pazmiño Acuña.- El señor 

Arnold comparece además en su calidad de cónyuge de la 

señora Melly Pazmiño , y el señor Jorge Fernando Soria 

quíen es cónyuge de la señora Yolanda Pazmiño, con el 

fin de autorizar como en efecto autorizan la transfe- 

rencia de participaciones que realizan sus  cényuges 

mediante el presente instrumento.- los comparecientes 

son ecuatorianos con excepción del señor Arnold que es 

alemán, de estado civil casados a excepción de Rocío 

Pazmiño que es soltera. domiciiiados en la ciudad de 

Guito.— SEGUNDA.-— ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del 

cantón Quito, el diecinueve de noviembre de rnil mo. - 

cientos noventa y siete e Inscrita el veintii:e-= 

diciembre del mismo año, se constituyó la Compa- 

GEOMEDIC COMPAÑIA LIMITADA, con un capital social  “- 

veinte. millones de sucres;z b) La Junta General <e 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUITO 
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DR.ROBERTO ARREGUI SOLANO 

1 socios de la compañía en sesión celebrada el nueve de 

H septiembre de mil novecientos noventa y ocho, autorizó 

3 las cesiones de participaciones que se realizan median- 

4 te el presente instrumento, conforme consta del Acta de 

3 Junta General que se aqrega.-— TERCERA.- CESION.- Con 

6 los antecedentes expuestos mediante el presente instru-— 

? rento se realizan las siguientes cesiones de participa-— 

8 ciones de la compañia GEOMEDIC COMPARIA LIMITADA: — La 

2 señara Yolanda Pazmiño Cede a favor del señor Molf- 

10 carg Arnold tres mil participaciones de un míl sucres 

6 3i1 cada unas La señora Nelly Pazmiño de Arnold cede a 

i2 Favor de la señora Yolanda Pazriño siete il doscientas 

participaciones de un mil sucres cada una; la señorita 

Rocio Pazmiño cede a favor del señor Nolfgang Arnold 

mil participaciones de un mil sucres cada una.- Por su 

parte Jos cesionarios aceptan las cesiones de partici-  . 

paciones cue se realizan por medio del presente instru- 

mento.- CUARTA.-— Los cedentes ceclaran expresamente   que 'ransfieren las participaciones cedidas sin reserva 

ce ninguna clase y que neo tiere ningún reclarno cue 

“aorvrular per este concepto a los cesionarios quienes 

har procedido a cancelarles los valores correspondien- 

tos por las cesiones mencionada.- GUINTA.- Por su 

carte los cesionrios declaran que reciben las partici- 

¡2cilencs celdivez y que no tienes ningún reclamo que 

orsular e los cecentes.- Usted señor Notario se servi 

rá eac:=<cer las derás cláusulas de estilo.- firmaco! 

Íccivre flercedes ce Rojas, Atogada con matrícula 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTOM QUITA 

e o de A A  
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DR.ROBERTO ARREGUI SOLANO 

profesional námero »nil quinientos cuarenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta la 

nisma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso.- Y leída que les fue 

integramente la presente por mi el Hotario, a los 

conparecientes, estos se ratifican y firne> conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

     SRA-MELLY PAZMIRO ACUÑA. SRC FROwY ANG ARNOLD M. 

c.1. (SO0Q2322/-T c.1.1 701468457 -8 
——_ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA GEOMEDIC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de Septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho, a las nueve horas, en las oficinas de la Compañia ubicadas en la Avenida 

de los Shyris 1900 y El Zuriago, se reúnen en la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de la Compañia GEOMEDIC CIA. LTDA. Los señores: Dra. Nelly Pazmiño 
de Arnold, Yolanda Pazmiño y Rocío Pazmiño, quienes representan la totalidad del 
capital pagado de la Compañia. 

Secretaria deja constancia que se encuentra presente el 100% del capital de la Compañia, 

razón por la cual, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 280 de la ley de 
Compañias y por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal de Socios 
con el fin de autorizar la cesión de parte de las participaciones que corresponde a las 
socias Nelly, Yolanda y Rocio Pazmiño, así como aceptar como nuevo socio de la 
Compañía al señor Wolfgang Arnold. 

Preside la sesión la señora Dra. Nelly Pazmiño de Arnold y actúa como Secretario el 
Gerente señor Wolfgang Arnold 

Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer el ORDEN DEL 

DIA. 

Escuchada la exposición de la Presidenta la Junta resuelve por unanimidad lo siguiente: 

1.- Autorizar las siguientes cesiones de participaciones sociales de la Compañia: 

ra Yolanda Pazmiño le autoriza para que ceda tres mil participaciones de un mil 

sucres una a favor del señor Wolfgang Arnold 

Dra. Nelly Pazmiño le autoriza para que ceda 7200 participaciones de un mil 
SUCrEs, una a favor de la señora Yolanda Pazmiño. 

a Rocio Pazmiño se le autoriza para que ceda mil participaciones de un mil 

   
    

    

   

   

  

3.- lo que fuere pertinente los socios renuncian a su derecho de preferencia para 
adquáfir las participaciones cuya transferencia se autoriza en la presente Junta. 
No ¡endo más que tratar y, agotando el orden del día, los socios dan por terminada la 

cia de lo cual firman todos los secios 
AAA 
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DIA NELLY PAZMIÑO DE ARNOLD ROS; ; ¡07 "AZMIP nO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACION Y PESCA 

oricio No.  9806SIpprmcrP 

Quito, p=rcT 098 

Doctora 

MERCEDIOS DE ROJAS 

Ciudad.- 

D. mi conskicración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 1 de octubre de 1998, mediante la <.. 
comunica al MICIP, que el señor WOLFGANG ALBERT ARNOLD, ciudadan: .. 

nacionalidad alemana, residente en/el Ecuador en forma legal con visa de Inmigr."c 
categoría 10-VL otorgada el 17 de diciembre de 1984, y con validez por tic""70 
uxiefinido, con Registro No.14-5550-24097, se propone efectuar una inversión con «; 
carácter de nacional por la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRFS 

(S/.4'000.9009), mediante la adquisición de 4.000 participaciones de un mil sucr. cut. 
una (S/1.000), de propiedad de la señora Yolanda Pazmniño (Tres mil particapaciones) 1 
señorita Rocio Pazmiño, ( mil participaciones) las mismas que poseen dentro del capital 
social de la empresa GEOMEDIC CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que según lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Lev de Promoción v Garantía de las Inversiones (Lev No.46), de 02 de diciembre de 
1937, publicada en el Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del mismo año, la 
posible inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

rericular que tengo el agrado de llovar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

a :; - A 

Atentamente, es ces, PA 
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CDEZEIDR DE PARTICIPACIONES En le ciudad de Sar- 

ú 

DECLA CORREA “GEOTEDIC Pranrcisco de Guitos- 

CIL. TOA." Capital de la Repú -— 

OTORGAN: : blica del Ecuador,haoy 

FGLARDA EDITH dia, HARTES (27 )vein- 

0 - FATERIRO ACUÑA tisiete de OCTUBRE - 

4 FAYES DE: de Ell novecientos ne 

ELELFCAHE —ARHKOLE venta y ocho, ante  - 

HUNDEL. ns: Motario Páúblice -— 

pu
n + 

CUANTIA: S/.t€ "200.002,00 Vigésimo Tercero de -— 

pa
 

1”
 

dr o 4 copia£ L£. ezte Lanténs,bocior  - 

p
u
 

rr
 

  

Eoberiío árreguz 

= TOmpaerezcer 1 por uña arte 2n celicad de LENÓNTIS a is TORA! 2eEñn 1 o Ti f tr 3 ce Ca £ Lo iitftco 

loz Conyuges senores YOLANDA ELITE PEIHIRS A UA Y 

JORGE — FERRANDO SORIA, —por sus proples TETETNOVIE Yo 

por otra parte en calidad de CESIÓNARIO el señor  nÚlpo 

GANG ARHOLO INXDEL, casado, pr 3us preplos ade rentaz.-      
  

wi NS Los camparecientes son de nacicnalidad ecuatoriar 
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e] Pa
 

ba
 

q m E
 4 A 4 

mm
 

” he
 

Ll
 - a mv ba
 

ú ta
 

ha
 

y ñ ha
 

m “ji
 

r+
 m 9 bel
 

pl
 E e 

e Ln
 

  

=-- - - . - 
| ¿2 FI: z SI IFITOA ICC Te vúbiicez a z 

e 

DB. Ssirvaze 23rioercerar la rreszente C[ssióán ade Perti- 

NOTARIA VICESIMA TERCERA DEL CadTON QUITO 

.?
   
  

 



  
  

bo
 

Pb)
 

(A
 

Lo
 

,N
 

pa
 

H)
 

14 

16 

lu
 

ha
 

t)
 

J 
+»
 

pi
 

Ch
 

er
 

IN 
mn
 

13
 

NU
 

DREROBERTO Aerial SOLANO 

cipaciones, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte en 

su calidad de CEDEMTE la señora Yolanda Edith Pazrmiño 

Acuña y per otra en calidad de -ESTONARIO: el señor 

HOLFGANG ARNOLD — MUNDEL.-— Comparece además el señor 

SORGE FERHANDE SORIA en su cacidacz ls cónyuges Je a 

señora Yolanda Pazralño Acuña con el Tin de autorizar 

coro en efecto autorize la transferencia de part:cipe- 

ciones que realiza su cónyuge cor medio del  pres= ute 

instrumento.—- Los ceonparecientes son ecuatoriarz la 

Co
n primera y alemán el secunda. 02 estalo civil  cazsad03, 

domicilicdos en la ciudad de ¿clto.- SEGCURDE.- ARNFEZE—- 

DENTES.- 2) Hediante escritura pública celebrada ante 

el MHotario Vigésimo Tercero del cantáín GSuito. el dieci- 

nueve de noviembre de eril norecientos norenta y siete e 

inscrita el veintitres de diciembre del mismo año, se 

censtituyó la Conp=fFís GEOHEDIC CEAPARIA LIHNITADA, <on 

un capital social J= teirte millones de sucrid; bj la 

ente General de szocio= de io cormpafiz e sesion czis— 

vrada el Veinlisels a IS mii noveciertas 

n=s que se realizan medianto «<i¿ presente 1ns- 

irumente, =enTarne Zunmsta 3d: “> dunte GEner<l 

GE SE AGPELRST Dr = SUieLielde.— 

TES EXPUESTOS LLE NL 2: pr cos Truideníia la 

EñoOr> vuleande Porcina. 2=de = “7 O E 

Poifesna £¿rnald Fi 14d Edil ci PARTI CI— 

NOTARIA VICESIMA TERCEFS DILO COTE OLITE  



12 

13 

14 

15 

16 

: | 17 

í 18 

  

Esas. AE IA RARA RO o A A A A ARE A e Ts E a e A A   

DK .ROBERTO ARREGUI SOLANO 

PACIONES de un mil sucres cada una de la compañía 

GEOMEDIC COMPASIA LIMITADA.- Por su parte el cesionario 

acepta la cesión de participaciones que se realiza por 

»edio del presente instrunento.- CUARTA.- la cedente 

declara expresamente que transfiere las participaciones 

cedidas sin reserva de ninguna clase y que no tiene 

ningún reclamo que formular por este  concepio al 

cesionario quien ha procedido a cancelarle los valores 

correspondientes por las participaciones cedidas.- 

QUINTA.- Por su parte el cesionario declara que recibe 

las participaciones cedidas y que no tienen ningún 

reclamo que formular al cedente.- Usted señor hotario 

se servirá agregar las demás <láíusulas de estilo.- 

firmado) Doctora Mercedes de Rojas, Abogada con »natrí- 

cula profesional nánero mil quinientos cuarenta y cinco 

del Colegio de Abogados de Quito.-— Hasta aquí la 

minuta la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal.- para su otorgamiento se€ 

observaron todos los preceptos legales del caso. Y 

leída que les fue iíntegrarente la presente por "»"i el 

Notario, «a Jos comparecientes, estos se ratiTican y 

Firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual  dov 

       SRA. YOLAHI: HIWHO ACURA. 

c.1.ipor23214-3 C.I. 170784800 - 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEt CANTO Cu,TO 
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DR.ROBERTO ARREGUI SOLANO 

  

     DR.ROBERTO ARREGUI 

NOTARIO 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA GEOMEDIC 
CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, a 
las nueve horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida de los Shyris 1900 y 
El Zuriago, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía GEOMEDIC CIA. LTDA. los señores: Dra. Nelly Pazmiño de Amold, Yolanda 
Pazmiño, Rocío Pazmiño y Wolfgang Arnold Mundel, quienes representan la totalidad del 
capital pagado de la Compañía. 

Secretaría deja constancia que se encuentra presente el 100% del capital de la Compañía, 
razón por la cuál, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de 
Compañías y por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal de Socios con 
el fin de autorizar la cesión de parte de las participaciones que corresponden a la socia 
Yolanda Pazmiño, - 

Preside la sesión la señora Dra. Nelly Pazmiño de Arnold y actúa como secretario el Gerente 
señor Wolfgang Arnold. 

dencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer el ORDEN DEL DIA. 

  

   
   

ada la exposición de la Presidencia la Junta resuelve por unanimidad Autorizar a la 
Yolanda Pazmiño para que ceda seis mil doscientas participaciones de un mil sucres 
a a favor del señor Wolfgang Arnold. 

  

CAPITAL $ PARTIC. 
10'200.000,00 10.200 
7'800.000,00 7.800 
1'000.000,00 1.000 
1'000.000,00 1.000 

20'000.000,00 20.000 

DEDO DNB CTO LE TOT T o AN 
E-MAIL gecined wulo.sai runa OUITO > ECUALOR 

arta Tr ha dr 

MEDI 2 
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CC EOMEDIC 

No habiendo más que tratar y, agotando el orden del día, los socios dan por terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción del Acta. 
Una vez redactada el Acta, se reinstala la reunión para dar lectura a la misma, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Se levanta la reunión a las 11H0O0, para constancia de lo cuál firman todos los socios. 

  

DRA. NELLY PAZMIÑO DE ARNOLD 

AS 

  

AOAIRUCION DE. , DE 
¿IFPBDO_ A TO _ APROBADO EN JUNTA GENERAL DE Sí 4 E 
OCTUBRE_DE_1998 ' 

encio CAPITAL $PARTIC. 

eoligeng árnold 210.200.000,00 10.200 

Nelly Pazmiño 7 .800.000,00 7.860 
"olenda Pazmiño 1.000.000,00 1.000 
Fccío Pazmiño 1.000.000,00 1.006 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACION Y PESCA 

Oficio No. 980916 DPGUMICIP 

Quito, a 2 Bu TIOS 

Doctora 

MERCEDES DE ROJAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 23 de octubre de 1998. mediante la cual 

comunica al MICIP. que el señor VOM. FGANG ALBERT ARNOLD, ciudadano de 
nacionalidad alemana, residents en ci Peovador on fenma La) con vts de Inmigrante 

caegoria 10-VL otorgada el 17 de ciciemore de 1984 1 con validez por compo indefinido, 

con Pigisiro No.34.5850-24007. ec propon: cf ctuar una inmersión con el carácter de 
nacional por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/. 
6'200.0'0) mediante la adquisición de «sis mil doscientas (6.200) participaciones de un mil 
suercs de valor cada una, de propiedad de la señora Yolanda Pazmiño. la misma que posce 
en la gerrpañía GEOMEDIC CIA LTDA. 

oportunidad me permito informarle que según lo dispuesto en el articulo 19 de la 
emoción v Garantía de las Inversiones (Lev Ne. 46). de 2 de diciembre de 1997, 

curo Oficial vo.222 49 12 q aciembia lomiemo 250, la posible 
drsión ho esta sui ita a registro en ol minos Ceoriral del Ecuador. 

odo Mivaca ius conociniento pa ra do- fines portinentes. 

  

  
  

 



  

= + E otorgo ante mi er fe de 

elle  confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, seliada 

einte y siete de octubre de mil y Firmada en £ulto, 

novecientos norenta y ochoa.-— 

      
CC 
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FAZOHRH: Al margen de la escritura purTic 

ón de la Compañía denocrinada “"GESMEBIC 

celecrada en esta Hotaria el diecinuere de 

il porecientos noventa Y ocho, tomé not 

te escritura de Cesién de fParticipacionez 

Yolanda Pazmiño Acuña a faror de oir 

Hundel.- fuito, veinte y siete de octubre d 
cientos noventa y ocho.- 

iu 

DeReberto Drregui 
RHOTARI 

  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON CuiTo 

 



    

RAZON: Con esta 

    

fecha se tomó rota alo margen de la 

número: 3294, (del REGISTRO: MERCANTIL de veinte 

Diciembre de mil novecientos noventa Y siete, a  ? Fy Omo 

128, correspordiente a la constitución de la Compañ OMEDIC 
¿ art COMPAÑIA LIMITADA “, de la pr 

Guito, a cuatro de Noviembre de mil noveci 

El REGISTRAD 

1paciones.-— 

ta y ochoa. 

  

      

    

    

. RAUL A. GAY 
REGISTRADOR 
DEL CANTON 

    

 


